
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Yo,  ALEJANDRO NAVARRO BRAIN, Senador de la República, manifiesto mi adhesión 

a la Iniciativa de Ley “Protección y mejora de las condiciones laborales de los 

trabajadores agrícolas de temporada” del Liceo Bicentenario Ignacio Carrera Pinto de 

la comuna de San Vicente de Tagua-Tagua, Región de O’Higgins. Nuestra iniciativa 

regularía el cumplimiento  de las condiciones laborales de los trabajadores agrícolas  

de temporada dispuestas en la ley vigente, más otras disposiciones jurídicas, entre las 

cuales se encuentra   la creación de una entidad , ORNATEM (organización nacional 

del temporero), encargada de  fiscalizar el cumplimiento de la ley actual y establecer 

disposiciones de protección al trabajador, además de ser una entidad que acoge 

denuncias y reclamos en caso de incumplimiento de la ley por parte del empleador.  

Con nuestra iniciativa se mejoraría las condiciones laborales de los trabajadores 

estacionales contribuyendo con ello a un mejor desempeño laboral y un incremento 

también en la producción agrícola de la empresa y del país. 

 

 

 

VALPARAÍSO, 08 de septiembre de 2014 

 


